
JUZGADO  NUM.  21
Cédula de notificación Núm. 4.141

En el procedimiento de juicio verbal número 1.138/2011-C3 se ha dictado
la resolución cuyos encabezamiento y fallo son los siguientes:

«Sentencia número 35/2012. — En Zaragoza a 27 de febrero de 2012. —
Vistos por mí, Amalia de la Santísima Trinidad Sanz y Franco, magistrada-
jueza titular del Juzgado de Primera Instancia número 21 de esta ciudad, los
presentes autos de juicio verbal sobre obligación de hacer y reclamación de
cantidad, que con el número 1.138/2011-C3 se siguen en este Juzgado a ins-
tancia de la procuradora doña María Soledad Gracia Romero, en representa-
ción de Comunidad de Propietarios de la finca sita en calle Cesáreo Alierta, 9-
11, de Zaragoza, contra Explotación Centros Dream Gym, S.L., y…

Fallo: Que estimando la demanda interpuesta por la procuradora doña
María Soledad Gracia Romero, en representación de Comunidad de Propie-
tarios de la finca sita en calle Cesáreo Alierta, 9-11, de Zaragoza, contra
Explotación Centros Dream Gym, S.L., debo declarar y declaro haber lugar a
la misma y, en consecuencia, debo condenar y condeno a la parte demandada
a ejecutar las obras de reparación, conservación e impermeabilización que
correspondan en la zona de jacuzzis de su local, desde la que se están cau-
sando daños por filtraciones en los garajes de la Comunidad, a fin de resolver
la causa de las mismas, así como a abonarle la suma de 1.020 euros como
importe de los daños causados. Todo ello con imposición de costas a la
demandada.

Así por esta mi sentencia, contra la que cabe interponer recurso de apela-
ción en el plazo de veinte días desde su notificación y debiendo procederse al
depósito de la suma de 50 euros, que no se recuperará si se desestima el recur-
so, lo pronuncio, mando y firmo».

Y como consecuencia del ignorado paradero de Explotación Centros
Dream Gym, S.L., se extiende la presente para que sirva de cédula de notifica-
ción, en Zaragoza a veintinueve de marzo de dos mil doce. — El secretario
judicial.

Juzgados de lo Social
JUZGADO  NUM.  1
Cédula de notificación Núm. 4.442
Doña Asunción Corchón Enciso, secretaria judicial del Juzgado de lo Social

número 1 de Zaragoza;
Hace saber: Que en el procedimiento ordinario número 615/2011 de este

Juzgado de lo Social, seguido a instancia de Moisés Lerga Labiano contra la
empresa Lago & Machinery, S.L., sobre ordinario, se ha dictado la siguiente
resolución, cuya parte dispositiva dice:

«Fallo: Que debo estimar y estimo íntegramente la demanda interpuesta por
Moisés Lerga Labiano contra la empresa Lago & Machinery, S.L., condenan-
do a la citada demandada a que abone al actor la cantidad de 24.023,57 euros,
más el 10% en concepto de recargo por mora.

Notifíquese la anterior sentencia a las partes, advirtiéndoles que contra la
misma cabe recurso de suplicación ante la Sala de lo Social del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Aragón, que deberá anunciarse dentro de los cinco días
siguientes a la notificación de la presente resolución, haciendo al propio tiem-
po nombramiento de letrado.

Todo el que sin tener la condición de trabajador o causahabiente suyo o
beneficiario del régimen público de la Seguridad Social intente entablar el
recurso de suplicación consignará como depósito la cantidad de 300 euros,
mediante ingreso en la cuenta de consignaciones y depósitos de este Juzgado
en el Banco Español de Crédito, S.A. (Banesto), cuenta número 0030 8005,
código de identificación de este órgano judicial 4913. El recurrente deberá
hacer entrega del resguardo acreditativo en la Secretaría del Juzgado al tiempo
de interponer el recurso.

El recurrente que no goce del beneficio de justicia gratuita acreditará al
anunciar el recurso de suplicación haber consignado en la cuenta designada en
el párrafo anterior la cantidad objeto de la condena, pudiendo sustituir la con-
signación en metálico por el aseguramiento mediante aval bancario, en el que
deberá hacer constar la responsabilidad solidaria del avalista y su duración
indefinida, en tanto por este Juzgado no se autorice su cancelación. La acredi-
tación se hará mediante presentación del resguardo de la consignación en metá-
lico o, en su caso, el documento de aseguramiento.

De no anunciarse el recurso contra la presente, firme que sea, procédase al
archivo de las actuaciones, previa baja en el libro correspondiente.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo».
Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán fijan-

do copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la oficina
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban
revestir forma de auto o sentencia o cuando se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Lago & Machinery, S.L.,
en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el BOPZ, en
Zaragoza a trece de abril de dos mil doce. — La secretaria judicial, Asunción
Corchón Enciso.

JUZGADO  NUM.  2
Cédula de notificación Núm. 4.443
Doña Asunción Corchón Enciso, secretaria judicial del Juzgado de lo Social

número 2 de Zaragoza;
Hace saber: Que en el procedimiento ordinario número 575/2011 de este

Juzgado de lo Social, seguido a instancia de Luis Aníbal Palacios Salazar con-
tra la empresa Automóviles Ibercar Motor, S.L., sobre ordinario, se ha dictado
la siguiente resolución:

«Sentencia número 123/2012. — Número de autos: Procedimiento ordina-
rio 575/2011. — En la ciudad de Zaragoza a 29 de marzo de 2012. — Don
César de Tomás Fanjul, magistrado-juez del Juzgado de lo Social número 2 de
Zaragoza, tras haber visto los presentes autos sobre ordinario, entre partes: de
una y como demandante, Luis Aníbal Palacios Salazar, que comparece repre-
sentado por el letrado don Ernesto Martín Daga, según consta en autos, y de
otra, como demandada, Automóviles Ibercar Motor, S.L., que no comparece a
pesar de estar citada en legal forma, en nombre del Rey ha dictado la siguiente
resolución:

Antecedentes de hecho:
Unico. — Presentada la demanda en fecha 13 de junio de 2011, correspon-

dió su conocimiento a este Juzgado de lo Social, dándose traslado al demanda-
do y citando a las partes para la celebración del correspondiente juicio oral y,
en su caso, previo acto de conciliación judicial en fecha 27 de marzo de 2012,
en que tuvieron lugar las actuaciones, compareciendo las partes, que compare-
cen en el acto de juicio solicitando sentencia de acuerdo a sus intereses, practi-
cándose las pruebas que fueron declaradas pertinentes y elevando finalmente a
definitivas sus conclusiones.

Hechos probados:
Primero. — El demandante Luis Aníbal Palacios Salazar (NIE X-

9.648.212-B), cuyas circunstancias personales constan en demanda, ha venido
prestando servicio por cuenta y orden de la empresa Automóviles Ibercar
Motor, S.L., desde el 11 de noviembre de 2009 hasta el 7 de julio de 2010, con
categoría de oficial de primera chapista y una retribución de 1.228,80 euros
mensuales, incluida prorrata de pagas extras.

Segundo. — La parte demandada ha dejado de abonar al demandante la
cantidad siguiente: 5.984,26 euros, correspondientes a las nóminas de mayo,
junio y julio de 2010, paga extra de junio, vacaciones no disfrutadas e indem-
nización (1.382,40 euros), según desglose que se efectúa en demanda y se da
por reproducido.

Fundamentos de derecho:
Primero. — Que en apreciación conjunta de la prueba practicada en el jui-

cio oral, deben tenerse como ciertos los hechos contenidos en la demanda, rela-
tivos a la existencia de la relación laboral y, especialmente, de la deuda a favor
de la parte demandante, procediendo, en consecuencia, con amparo en lo dis-
puesto en los artículos 4.2 f), 26 y 29 de la Ley del Estatuto de los Trabajado-
res y en el convenio colectivo vigente, la estimación de la demanda.

Vistos los preceptos legales citados y demás de general y pertinente aplica-
ción,

Fallo: Que estimando como estimo la demanda formulada por Luis Aníbal
Palacios Salazar contra Automóviles Ibercar Motor, S.L., debo condenar y
condeno a la demandada a que abone a aquel la cantidad de 5.984,26 euros,
más el 10% anual respecto de la cantidad de 4.601,86 euros.

Modo de impugnación: Se advierte a las partes que contra la presente
resolución podrán interponer recurso de suplicación ante el Tribunal Supe-
rior de Justicia de Aragón, que deberá ser anunciado por comparecencia o
mediante escrito en este Juzgado dentro de los cinco días siguientes a la noti-
ficación de esta sentencia, o por simple manifestación en el momento en que
se le practique la notificación. Adviértase igualmente al recurrente que no
fuera trabajador o beneficiario del régimen público de Seguridad Social, o
causahabiente suyo, o no tenga reconocido el beneficio de justicia gratuita,
que deberá depositar la cantidad de 300 euros en la cuenta abierta en Banes-
to a nombre de esta oficina judicial, con el número 4914000065575/2011,
debiendo indicar en el campo concepto “recurso”, seguido del código “34
Social-Suplicación”, acreditándolo mediante la presentación del justificante
de ingreso en el período comprendido hasta la formalización del recurso, así
como, en el caso de haber sido condenado en sentencia al pago de alguna can-
tidad, consignar en la cuenta de depósitos y consignaciones abierta a nombre
de este Juzgado la cantidad objeto de condena o formalizar aval bancario por
dicha cantidad, en el que se haga constar la responsabilidad solidaria del ava-
lista, incorporándolos a este Juzgado con el anuncio de recurso. En todo caso,
el recurrente deberá designar letrado para la tramitación del recurso al
momento de anunciarlo.

Así por esta mi sentencia, definitivamente juzgando, lo pronuncio, mando
y firmo».

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán fijan-
do copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la oficina
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban
revestir forma de auto o sentencia o cuando se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Automóviles Ibercar
Motor, S.L., en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el
BOPZ, en Zaragoza a nueve de abril de dos mil doce. — La secretaria judicial,
Asunción Corchón Enciso.
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